
  

  

Dr. Alfonso Freire. Zap ata 
Quito - Ecuador” 

“DELIMA SEGUNDA- 

Copia 
PODER ESPECIAL. 

  

  De; 

Otorgada por: 
SRS. INES PROESSEL DE CORREA, CARLOS CORREA -— 
  

PROESSEL Y LUIS, MÍSUEL CORREA PROESSEL., 
  

A favor de: 

> 
eh ” 

SR. HERNAN CORREA PROESSEL. 
  

  

07 DE MARZO DEL 2.002-T12-03311, 
  

INDETERMINADA 
  

a 02 " DIDIEMBRE 2009 * 
  

"Y NOTARIA DECIMO CUARTA 
AV.6' DE DICIEMBRE N26-169 Y LA NIÑA C.C. MULTICENTRO, PISO 11,0F. 1103 
Y TELFS,: Area Code (593-2) 2543 - 939 / 2544 - 131 - FAX: 2904 - 226 » QUITO .4S 
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PODER ESPECIAL 

/ 

OTORGADO POR: Srs. inés Proresel de Corres, Carlos Correa 

PFroessel y Lluis Miguel Correa Froessel : 

A FAVOR DE 2 SR. Hernán Correa Proessel 

CUANTÍA > INDETERMINADA 

Diz Y, e, copias 

mw En la — ciudad de duito. Distrito  Metropalitano, Capital de no 

la República del Ecuador. ho día jueves siete de marzo del 

año. dos mil dos. ante má DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA, 

MOTARIG: DECIMO CUARTO DEL CANTÍN QUITO, —comparecen al 

ctorgamiento del presente Poder Especial los señores inéz 

/ chilenas y viuda/ 
Fraoessedl de Correa, Carlos Correa Froessel y Luis Miguel 

Carrea Proessel por sus propios y personales derechos. Los, 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casedos, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de —', 

conacerles doy fez Y, me piden que eleve 8  escril 

  

   . NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a sa 

sirvase incorporar una de FODER ESPECIAL, contenido/en las 

cláusulas gue se expresan a continiación: —Nosotyos,s Inés 

dis MNáguel Proessel de Úorrea, Carlos (Correa Proessel y y 

Correa Proessel, en nuestras calidades de Directores de FED
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LIOMS WORLDWIDE CORP. de las islas Vírgenes Británicas, 

registrada" en" Islas Vírgenes el tres de octubre del dos mil 

Uria. cuyos representantes autorizados son Overseas 

Management Company Trust  (B.W.1.) Ltida.., Box tree mil 

ciente cincuenta y das, Rosd Town, YTártola, British 

islands, de confarmidad con el articulo cincuenta y siete 

del Estatuto de la Compañía RED LIONS HORLDNIDE —CORF, de 

Road Town, islas Virgenes Británicas. y de acuerdo com lo 

permitido por los mumerales setenta y uno y setenta y tres 

de The international Business Companies ct», Cap. 

doscientos noventa y una vigente, Resolvemos:.- Otorgar el 

presente FODER ESPECIAL al señor HERMAN CORREA — PROESSEL 

para que « hombre y en representación de la compañía pueda 

reelizar los siguientes asctos:.- a) Representar legal, 

judicial o extrejudicialimente a la Compañías abrir y operar 

cuentas bantarias y depositar los fondos y cheques de 

terceros e favor de la compañia en dichas cuentas; endosar 

v protestar cheques solicitar prestamos y  "enowvarlos 

firmando letras de cembico e cualquier otro documento; 

solicitar y obtener cartes de crédito; librer y cancelar 

letras de cambio en nombre de la  conpañía por compras 

efectuadas A créditaj; Firmar escrituras w  comtratos 

necesarios para lá buena marcha de la compañia; reali 

inversiones en bancos y saciedades financieras del máódos 

/ 
tirmar, transferin, endosar GO requerir chequés e 

- 

instrumentos financieras; suscribir cualquier docugento que 
£ 

estime comveniente para la normal Gperación Financiera de  



   
     

    

   
     

   
    
      
     

    

   

    
   
    

    

     

   
     

      

      

    

    

     

   
     

  

compañía. en cualquier clase. de' 14 tt01coÑa 

realizar trensacciones juticiáles a: 

macribir acciónes o  rapital social e 

compañia en compañia < asistentes o pará Ya: constiturieñ: de”. 

   

3 nuevas compañias; otorgar hipotecas en ordon 4 daran 
: rl obligacimes o negocios: de la dompañia.— br ACTUA emba: le 

, 7 de la Compañía en cu quier clase de compañias , asista » 

z B vote en sus Juntas Ordinarias, Universales: 5 

, 9 Extraordinarias, suscriba Y  .págué participaciones. s _ 
lo: UN 

ar 
l Q. gcciones en ellas, las Eat y adquiera, acepte nominaciones” 

que se hagan 4 Tavor de la Compañía; para suscribin': 

o documentos públicos e privados que el giro ordinaris 0 

entraordinario. de las compañias, «si lo requiera, Suscribir 07 

cepital. accionkrio y/o ancial en nombre de la Sociedad: ép- 

estas Compañias, para que: intervénga on cambios Ue razán. 

Bocial 5 tradsformación de “las compañias. en las túnles- HR 
. . e 

  

Sómpañid. sen en e1 future moecia o atcioniatas para Cabriáioy 

manejar cuentas en  cúslquier banco y/o Inshitución. 

Financiera en el mundo, incluyendo pera no Vimitadá - 4, 

   

     
   

200. firaar, traneferir, endosar ya solicitar “cheques EAN 

  

E 

—ualquier. tro instrumento financiero y firmar cistegquia 

    

y fedos: los papeles y documentos en nombre de ta Eoibañia * 

mencionados. cl Para que disponga, *hajengl 
, 

    

     

    
     
      
   

    

«arrienda, 1imite o grava, tados los biene: 

   “¿umuebles, secciones; y participaciones mercantáles y titulo 
  

  

    

ValOraa, presentes 0 tuturos de la compañia. Pará que "en 
  

      
duel imten to de Este mandatos, suscriba" las Escrituras 
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Propiedad Horizontal los ¿inmuebles de propiedad de la 

Compoñia, Firme la 'uecritura correspondiente, apruebe el 

represente 2 la Compañia con das más amplíce! etribucfones,. 

presente guder espernial prudrá delegarse a favor de kerueras 

  

públicas a los documentos privados que —€l casa. “la 

requiera, dj Para que 3ntervernga sometiendo al régimen ce 

reglamento interno, cuadro de áreas, alícuotas y linderos, 

etc. 2) Fera que intervenga en escrituras de Fartíción y 

Adjudicación, aprobande y firmando las eisman." 0) Pera que 

en toda alase de julcios, Inacluaive covales, En ios que la, 

compañía seas parte o tenga interés. Dl respecto, Rutá 

facubtlado pare presentar 5 da Compañíx 0 contestar 

demanda,  —"representaria 65 audiencias de conciliación, 

aceptar e impugnar informes periciales, tachar testidosy, 

contoriiaree O aprlar de las sentencias que Be dictaren, 

nombrar Abogados, EDO Procuradores Judiciales, rakidicar 

    
   

  

    

  

   
   

sus ctuaciomeos. "eribir la cosa makeriía de lea dJitia, y en 

fin, artuer en tod cuento debiera la Compañía (estar 

presente, con Jae más ¿ilimitades atribuciones. . q) El 

  

personas nabhirailes o jurídicas con la sola actorización de .. 

nuestro Apodersda soBbor Herrán Garrea Froesstel.- Sin que la . 

enumeración que antecede ae la considere cono Simitatava y, 

otorgamcs por ester  anstrumento al señor Hernán Lora o 

Freersel., En vombre de muestra representada. bodas. aaa 

Facultades que pudiera requerir para dle representeóa RED: 

1, FONS AORLDUTDE CORP. de fal forma que e fa de/entendar 

ae. tuanto *l o actúe, el consentimiento y valuntirnd de La 

s r ye : : 2 4, 

Compañia eatán oresentes.- COMCLUSION: Usted señor Notario
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5 SeETVirá imtcludir las 

validez de cuta clase de 

denás clá 

contratos, eo Fr 
   

    rel pa 
Quito - Ecua: ore 

servirá contesrirse cuatro copias certificadas.” "Hasta aquí 

la — mínñuta que se encuentra firmada son” el señusr Doctor 

JAVIER PALLARES, —O con matricula profezional mil doscientos 

ocho sesenta y del Colegio de Abogados de Guito, la misma 

que queda elevada a Escritura — —FPública con todo =u valor 

leg. En este acta "e cumplieron con las mandatos Y 

preceptae legales del casos Y, leida que le Tue a las 

comparecientes integramente por mi el Rotario, se firman y 

ratifican en  <u total contenido. Y 

     
conmigo en unidad de acto de 

4 NM . 

Sra. Inés Pros es ae corres 

e [3e 3571 m3 

  

toda 

p=ra constancia firman 

a = z la cual fe.-Lo enmen- 

Se otorgó ante mí y en fé de ello 

confiero ésta — (PD —copia certificada 
debidamente sellada y firmada hoy .. 
Quito!... RS 2002... e srorararonerosseropormensiceesos 
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ECALÉCNES FREIRE ZAPERI" 
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REPUGLICA DEL ECUADOR 
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REPUEILICA DEL ECUADOR 
DINESCION GLIAXRAL E Há Ti CY ' 

WINE ALO Y CELULA L 

exouLa va CIUBADANIA Ho. A 

URREA PERS CARLOS s ALBERIC Al en 
ez 
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e TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
ec + CERIIFICADO DE VOTACION 133 
Ned Etaccionsa del 21 de rayo iful 2080 

0106-292. 1702738150 

CORREA PROES SSEL. CARLOS ALBERT... 
Laso 9 159 
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. CIVDADAMILA LY 
CORREA PROSSEL LuIS MIGUEL 
ME, HOVIBABRE 1 367 fas 
Pm INCRA/QUIVO/GOMZALEZ su: 
z Po 10 1 233 097 
PAR QUEZO PS 
BOMALEZ SUAREZ , ES 

cEUÑTOY £3 pg + Parra : 
. [ASNOD TN * | on SRACREL CARAES STAMAN R 
A EXPRENA RI 
ARA cORrzn a 
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" Ae FAIMUNAL SUPRETIO ELECTORAL " 
? A CERTIFICADO DE VOTACION 2 

Nada Elorclonoatiel 21 do mayo del 2000 e z 
E e 

0100-2994. .. 17041820121... 
PORO Sal, 

CORREA.PROSSEL LUIS MIGUEL........—. 
PICHINGMA, ——oao QUITO 7 ——Á- 
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TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS 

THE INTERNATIONAL BUSINESS COMPANIES ACT 
(CAP. 291) 7 

  

CERTIFICATE OF INCORPORATION (SECTIONS 14 AND 15) 

No. 465051 

The Registrar of Companies of the British Virgin Islands HEREBY CERTIFIES 

pursuart to the International Business Companies Act, Cap. 291 that all 

the requirements of the Act Ín respect of incorporation having been satisfied, 

“RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

is incorporated in the British Virgin Islands as an International Business 

Company this 3rd day of October, 2001. 

  

   
   

  

Given under my hand and seal at 

Road Towu, in the Territory of the    British Virgin Islands     
     



RED LIONS WORLDWIDE CORP. 

* MINUTES OF THE FIRST DIRECTORS MEETING. HELD 1N 
CON TUE + SMEDAVOFR 121444, Ted! 

| PRESENT: INES PROESSEL DE CORREA 
HERNAN CORREA PROESSEL 
LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL 
CARLOS CORREA PROESSEL 

DIRECTORS. — ! 

Subseriber to the Memorandum of Association had appuinted INES PROESSEL DE 

PROESSEL, CARLOS CORREA PROESSEL as the first directors of the company. 

CHAIRMAN € SECRETARY OF THE MEETING   
INES PROESSEL DE CORREA was clected Chairman and HERNAN CORREA 

PROESSEL acted as Secretary of the meeting and kept the minutes thiereof. —
 

QUORUM 

There being a quorum present and notice to the meeting having been waised. he 

Chairman declared the meeting properly constituted.   
INCORFORATION ' 

  

[t was noted that the company had been incorporated in the British Virgin Islands on 

October 3, 2001, under IBC No. 465051.   
¡ PRESIDENT 

[ Company. 

5 
| VICE-PRESIDENT AND SECRETARY E 

4       

lt was noted that in accordance wih Article 57 of the Articles of Association. the o 

CORREA, HERNAN CORREA PROESSEL, LUIS MIGUEL CORREA ' 
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It was resolved that HERNAN CORREA PROESSEL be appointed President of the 

=
=
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REGISTERED OFFICE 

lt was resolved that the registered office of the Company be at Overseas Management te 

pompans Trust (B.V.L1 Ltd. P.O. Box 3152, Road Town. Tortola. British Virgin 

slands. 

Y COMPANY SEAL NOA LAA, 
| . o Nr e 

Jt was resolved that the seal. > E Z 
pn impression of! which is herelo so; BVI ¿Ma 
Alfixed. be and is adopted us En 0 z 
he company's corporate seul, Zo ¿gS 

, OS ENZO y A 

[ISSUE OF SHARES AN ON 

The directors approved the following issue ol shares: 
4 
1 

JIOLDER No. OF SILARES SHARES NUMBERED 

"he Bearer . 50.000 001 - 30.000 

¡Las a result of the issue of shares. it was resolved Uat the share certificate be issueda 
¿follow s: 

  

CERTIFICATE NUMBER SUARES VALUE OF 
¿HOLDER NUMBER OF SELARES NUMBERED —EACUSHARE 

; The Bearer 50.000 001 - 50.000 USSIM > 
3 

and hat ito be siencd under the Common Seal of the Companv. 

y Vhe Directors noted that. in accordance to Article 3 of the Articles of Association. ly 
lregistored agent for service of any notice, information or written statement requircd ly 

“given the holder of iv certificates No. Lis: 
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    Lanka E 
Dr. Alonso Fretre Zapata 

Quito - Ecuador 

-3-    BOOKS AND RECORDS 

t was resolved that the books and records of he company should be maintained outside 

he British Virgin Islands atan appropriate location to be decided at a later date. 

  

. 

There being no further business. the meeting terminated. 

Date: compar ¡3h 206 |     
Esiaotorio- [ Y / ente / 

Ines Proessel de Correa Hernan Correa Proessel 

Chairman of the Meeting Secretary of the Mecting 
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In accordance with Article 57 of tho Articles of Association of; 
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RED 1.J0NS WORLDWIDE CORP. 
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the undersigned. bcing lhe subscriher to the Memorandum and Articles of Association, 
hercby appuinis: : 

   INES PROESSEL DE CORREA 
HERNAN CORREA PROESSEL 

| LUIS MIGUEL CORREA PROESSEL : 
CARLOS CORREA PROESSEL y 
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' | as the first Directors of the Company. 

Es
 

E OVERSEAS MANAGEMENT COMPANY TRUST (B.V.1.) LTD. 

As 
    

A
,
 
A
 

a 
d
e
n
     

Authorized sigititory 

  

  
» E o Date: October 12, 2001 
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E Brilánicas,* registrada en Istas Virgenes el 3 de octubré del 200%7=tuyos 
“E: representantes autorizados son Overseas Management Company (B.V.1.) Lid., Box 

3152, Road Town, TFórtola, British Islands, señores: Inés Proessel de Correa; 
E. Hernán Correa Proessel, Luis Miguel Correa Proessel; y, Carlos Correa Proessel. 

E: Preside la reunión el señor Hernán Correa Proessel y actúa como Secretario el 
E señor Carlos Correa Proessel. Luego de haber analizado la necesidad de que la 

:. Compañía cuente con un Apoderado Especial y habiendo existido acuerdo previo, 
por unanimidad resolvemos otorgar Poder Especial amplio y suficiente en favor del 
señor Hernán Correa Proessel para que a nombre de nuestra Representada la 
Compañía RED LIONS WORLDWIDE CORP, pueda realizar los siguientes actos 
en la República del Ecuador: 

   

    

    

   

              

    

  

   

    

    

z. a) Representar legal, judicial o extrajudicialmente a la Compañla; abrir y operar 
cuentas bancarias y depositar los fondos y cheques de terceros a favor de la 

. compañía en dichas cuentas; endosar y protestar cheques; solicitar préstamos y 
renovarlos firmando letras de cambio o cualquier otro documento, solicitar y obtener 

:. cartas de crédito; librar y cancelar letras de cambio en nombre de la compañla por 
- JE compras efectuadas a crédito; firmar escrituras y contratos necesarios para la buena 
E marcha de la compañía; realizar inversiones en bancos y sociedades financieras del 

mundo; firmar, transferir, endosar o requerir cheques e instrumentos financieros; 

.. Suscribir cualquier documento que estime conveniente para lá normal operación 
financiera de la compañla, en su representación; representar a la compañla en 

E: cualquier clase de litigios, actos judiciales, realizar transacciones judiciales o 
- extrajudiciales; suscribir acciones o capital social en nombre de la compañia en 

compañías existentes o para la constitución de nuevas compañlas; otorgar 
hipotecas en orden a garantizar obligaciones o negocios de la compañía. 

  

  
:. Bb) Actúe a nombre de la Compañía en cualquier clase de compañías, asista o vote 
..en sus Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias, suscriba y pague 

E participaciones o acciones en ellas, las ceda, adquiera, acepte nominaciones que se 
> hagan a favor de la Compañía; para suscribir documentos públicos o privados que 

accionario y/o social en nombre de la Sociedad en estas compañias, para qúe 

ntevenga en cambios de razón social o transformación de las compañias en las 
cuales la Compañía sea en el futuro socio o accionista, para abrir y manejar cuéntas 

en cualquier banco y/o institución financiera en el mimdo, rvendo, 
limitada 'a firmar, transferir, endosar y/o solicitar cheques y cualqúi ra otro 

instrumento financiero y firmar cualesquiera y todos los papeles y docunfentos en 
nombre de la Compañía que se crean necesarias o deseables para realizar los fines 
mencionados. / 

  

E: los Directores de RED LIONS WORLDWIDE CORP: donoja ke MS, Virgenes 

“el giro ordinario o extraordinario de las compañífas, asl lo requiera, suscribir capital * 

ro no: 
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* NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO Quito, a 

c) Para que disponga, enajene, compre, arriende, limite o grave, todos los bienes 
- muebles, inmuebles, acciones y participaciones mercantiles y titulos valores, 
presentes o futuros de la compañía. Para que en cumplimiento de este mandato, 
suscriba las escrituras públicas o los documentos privados que el caso lo requiera. 

d) Para que intervenga sometiendo al régimen de propledad horizontal los 
inmuebles de propiedad de la Compañía, firme la escritura correspondiente, 
apruebe el reglamento interno, cuadro de áreas, alícuotas y linderos etc. 

e) Para que intervenga en escrituras de Partición y Adjudicación, aprobando y 
firmando las mismas. 

f) Para que represente a la Compafila con las más amplias atribuciones, en tada 
clase de juicios, inclusive penales, en los que la compañla sea parte o tenga interés, 
Al respecto, está facultado para presentar a la Compañla o contestar demandas, 
representarla en audiencias de conciliación, aceptar o impugar informes periciales, 
tachar testigos, conformarse o apelar de las sentencias que se dictaren, nombrar 
Abogados, como Procuradores Judiciales, ratificar sus actuaciones, recibir la cosa 
materia de la litis, y en fin, actuar en todo cuanto debiera la Compañía estar , 
presente, con las más llimitadas atribuciones. 

g) El presente poder especial podrá delegarse a favor de terceras personas 
naturales o jurídicas con la sola autorización de nuestro Apoderado Especial señor 

- Hernán Correa Proessel. 

Sin tener más que tratar, se redacta la presente Acta, la misma que suscribimos 
todos los Directores. Siendo las trece horas, se levanta la reunión. 

? 7 > . . 
ti Zeltey Rio A 

: Ds ita , 

INES PROESSEL DE CORREA 'HERNAN'CORREA PROESSEL 

A ( PRESIDENTE 

A 
CUIS MIGUEL COHREA PROESSEL CARLOS 

   

  

    
    
   

A PROESSEL 
ARIO 

NOTARÍA SEGUNDA PEL, DANTÓN Quo, hdela 

formidad a le dlispueste en el articula 

Loy Notarial, doy le y CERCO que el presente 

documento, es flel compulsa del documento que obra 

ae ..9. toja(s) útiles) que me fue presentado para 

este efecto y acto seguido devolvi al Interesado. 
      
   

" documento, es fiel compulsa del documento que ob! 

De conformidad dá lo dispuesto en el artículo 18 de 1 
.Ley Notarial, doy fe y CERTIFICO que el present     

    

    

de JU. toja(s) útillos) que me fue presentado par 
este efecto y que acto seguido devolvi al interesa 

Quito, Li 

    

  

   

"NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

     

elgado Loor na. 

NOTARIA SEGUNDA DEL. CANTÓN QUITO 

  

  

  

   

  

    

    

      

     

    

     
   

  


